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Protocolo para la protección, asistencia y búsqueda de soluciones duraderas para los niños no acompañados o separados de sus familias en busca de asilo  
 El citado Protocolo fue elaborado por un grupo de trabajo compuesto por organismos gubernamentales (Dirección Nacional de Migraciones, Comisión Nacional para los Refugiados, Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia –SENAF– del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, el Consejo Federal de Niñez, Adolescencia y Familia y el Ministerio Publico de la Defensa y los órganos locales de protección de Derechos.), organizaciones de la sociedad civil  y organismos internacionales (ACNUR, OIM, UNICEF).
El protocolo es un mecanismo de coordinación entre los distintos actores involucrados para la intervención y respuesta para satisfacer las necesidades de protección y cuidado de los niños no acompañados o separados de sus familias que buscan protección internacional en el país, que define claramente los roles y las responsabilidades de los distintos actores involucrados en su atención, desde el momento de su identificación hasta encontrar una solución duradera a su situación.  
Asimismo, el Protocolo procura lograr un mayor entendimiento de las necesidades de protección y asistencia de dichos niños, así́ como contribuir a una mayor comprensión de los roles y responsabilidades de las distintas instancias involucradas en su atención.
La Parte Preliminar del Protocolo se refiere a los alcances, régimen legal, principios y criterios aplicables a aquel, así como al mandato, misión o competencia de los actores responsables de su implementación.
Luego, la Primera Parte está vinculada a las medidas iniciales de protección y cuidado, así como a la implementación de un procedimiento especial para la determinación de sus necesidades de protección internacional.
La Segunda Parte incluye cuestiones relacionadas con la implementación de un procedimiento formal para la determinación del interés superior de los niños no acompañados o separados de sus familias, cuyas necesidades de protección internacional hayan sido establecidas. Además se refiere a la búsqueda e implementación de soluciones duraderas para su situación.
La última parte del Protocolo aborda aspectos referidos a la elaboración de una estrategia de implementación del mismo, en particular, la capacitación, concientización y sensibilización de los distintos actores vinculados al trabajo de asistencia, protección y búsqueda de soluciones duraderas para los niños no acompañados o separados; la actualización de diagnósticos participativos sobre su situación en el país y el planeamiento participativo para la diseño de la estrategia y proyectos de protección que pueda cubrir las brechas o vacíos existentes. 

